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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 1 de junio de 2015, por la que se aprueba el programa 
de actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias designadas en Andalucía (BOJA núm. 111, de 11.6.2015).

Advertido error en la Orden de 1 de junio de 2015, por la que se aprueba el programa de actuación 
aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas 
en Andalucía, que ha sido publicada en BOJA núm. 111, de 11 de junio de 2015, se procede a su subsanación 
mediante la presente corrección:

- En la página 15, la tabla de clasificación zootécnica del punto 1.5 del apartado c) del epígrafe 1, del 
Anexo II, queda como sigue:

ESPECIE CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA
BOVINO CEBADERO
BOVINO REPRODUCCIÓN PARA LECHE
BOVINO CENTROS DE CONCENTRACIÓN
BOVINO CENTROS DE TESTAJE
CAPRINO CEBO O CEBADERO
CAPRINO REPRODUCCIÓN PARA PRODUCCIÓN LECHE O MIXTA
CAPRINO CENTRO DE CONCENTRACIÓN
CAPRINO CENTRO DE TIPIFICACIÓN
CAPRINO INSTALACIONES DE COMERCIANTES APROBADAS
OVINO CEBO O CEBADERO
OVINO CENTRO DE CONCENTRACIÓN
OVINO CENTRO DE TIPIFICACIÓN
OVINO INSTALACIONES DE COMERCIANTES APROBADAS

- En la página 16, el Cuadro A de producción de estiércol y nitrógeno por especies; correspondiente al 
apartado c) del punto 2 del Anexo II, queda como sigue:

Cuadro A. Producción de estiércol y nitrógeno por especies.

Actividad 
ganadera Edad/ Peso

Producción de Estiércoles y 
purines N EXCRETADO DENSIDAD

t/año Kg/plaza/año (t/m³)

Vacuno

Vacas de ordeño 18 80,22 0,8
Sementales 12 53,15 0,8
Reposición 7 40 0,8
Otras vacas(nodrizas, secas) 12 53,15 0,8
Ternero de cebo < 12 meses 4 28,97 0,8
Ternero de cebo > 12 meses 7 40 0,8

Aves

Pollo de carne 0,010 0,24 0,8
Gallina de puesta / Reproducción 0,015 0,48 0,9
Recría 0,0073 0,023 0,8
Pavos 0,08 0,25 0,8
Ocas 0,102 0,24 0,8
Patos 0,102 0,24 0,8
Perdices 0,0064 0,07 0,8
Codornices 0,00267 0,03 0,8 00
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Avestruces
Adultos (> 12 meses) 0,73 1,72 0,8
Animales de engorde 0,4 0,94 0,8

Caprino
Cabras cubiertas sin partos, cabras paridas y 
machos cabríos 0,62 7,39 0,8

Chivos 0,15 3,25 0,8

Ovino
Ovejas sin partos, Ovejas paridas y moruecos 0,66 5,36 0,8
Corderos de cebo 0,16 3,18 0,8

Cunícola
Reproductoras 0,11 1,25 0,7
Coneja ciclo cerrado (*) 0,35 2,61 0,7
Cebo 0,04 0,31 0,7

Equinos
Adulto (>12 meses) 11 45,09 0,8
6-12 meses 5.50 22.54 0,8

m³/año Kg/plaza/año (t/m³)

Porcino

Cerda en ciclo cerrado (*) 17,75 57,60 0,9
Cerda con lechones hasta destete (0-6 Kg) 5,10 15,00 0,9
Cerda con lechones hasta 20 Kg 6,12 18,00 0,9
Cerda de reposición 2,50 8,50 0,9
Lechones de 6 a 20 Kg 0,41 1,19 0,9
Cerdo de 20 a 50 Kg 1,80 6,00 0,9
Cerdo de 50 a 100 Kg 2,50 8,50 0,9
Cerdo de cebo de 20 a 100 Kg 2,15 7,25 0,9
Cerdo de cebo de 20 a 150 Kg 2,84 9,78 0,9
Cerdo de cebo de 100 a 150 Kg 3,20 11,00 0,9
Verraco 6,12 18,00 0,9

(*) Incluye la madre y la descendencia hasta la finalización del cebo.
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